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LIZ YADIRA MONROY DELGADO 

Subsecretario de Despacho 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

Concejo de Bogotá, D.C. 

comision_tercera@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 

Ciudad 

 

 

Asunto: Solicitud de prórroga de la Proposición No.618 de 2025 “Regulación a la vivienda  

             turística en Bogotá”. Radicado del IDT- 2025ER1385. 

 

Respetada doctora Liz Yadira:  

 

En atención a la proposición No. 618 de 2025, radicada en este despacho el pasado 14 de abril del 

presente año, mediante la cual se solicita información relacionada con las “Regulación a la 

vivienda turística en Bogotá”. Le informo que, dado el alcance de la respuesta, es necesario 

consolidar la información correspondiente, por lo que solicito respetuosamente se nos conceda 

prórroga para responder la respectiva proposición, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

54, inciso cuarto, del Acuerdo distrital 741 de 2019, modificado por el artículo 11, del Acuerdo 

Distrital 837 de 2022. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ANDRÉS SANTAMARÍA GARRIDO 

Director General 

Instituto Distrital de Turismo 

Andres.santamaria@idt.gov.co 

 
Anexos: (0) folios 

 

Proyectó: Jessica Andrea Jiménez Polania, Dirección general   
Revisó: Tatiana López, Asesora Dirección General 
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